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Resumen 
 

La tesis denominada: “LA CULTURA TRIBUTARIA Y EVASIÓN DEL I.G.V. EN 

LAS MYPE DE TRANSPORTE DE CARGA DEL DISTRITO DE SANTA ANITA, 

2019”; cuyo objetivo fue determinar cómo la cultura tributaria se relaciona con la 

evasión del IGV en las mype de transporte de carga del distrito de Santa Anita, 

2019. La evasión es un delito configurado en la ley penal tributaria, cuya incidencia 

en el Perú es alta, especialmente en Impuesto a la renta e IGV. Ante la problemática 

se propone la solución a través de la formulación de la hipótesis: La cultura tributaria 

se relaciona significativamente con la evasión del IGV de las mype de transporte 

de carga del distrito de Santa Anita, 2019. La investigación es de tipo correlacional, 

de diseño no experimental. La población estuvo compuesta por 141 mypes y la 

muestra por 66 mypes. El tipo de muestreo aplicado fue el muestreo probabilístico. 

La técnica utilizada para la recopilación de datos fue la encuesta. El instrumento 

utilizado fue el cuestionario. Se aplicaron técnicas de análisis de información; 

también técnicas de procesamiento de datos. El resultado más importante fue para 

la hipótesis la cultura tributaria se relaciona significativamente con la evasión del 

IGV de las mype de transporte de carga del distrito de Santa Anita, 2019, donde se 

obtuvo que existe una correlación positiva considerable. En conclusión, se 

estableció que la cultura tributaria tiene relación en la evasión del I.G.V. en las mype 

de transporte de carga del distrito de Santa Anita, porque se comprobó que la 

carencia de valores y falta de conocimiento tributario que se da en las mype de 

transporte de carga trae como consecuencia la adopción de maniobras evasivas 

para evitar el pago del IGV. 

Cultura Tributaria, Evasión, impuesto 
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Abstract 

 

The thesis called: “THE TAX CULTURE AND EVASION OF THE I.G.V. IN THE 

FREIGHT TRANSPORT MYPE OF THE SANTA ANITA DISTRICT, 2019”; whose 

objective was to determine how the tax culture is related to IGV evasion in cargo 

transport mypes in the district of Santa Anita, 2019. Evasion is a crime configured 

in the criminal tax law, whose incidence in Peru is high, especially in income tax and 

IGV. Given the problem, the solution is proposed through the formulation of the 

hypothesis: The tax culture is significantly related to the IGV evasion of the freight 

transport mypes of the Santa Anita district, 2019. The research is of a correlational 

type, of non-experimental design. The population was composed of 141 mypes and 

the sample by 66 mypes. The type of survey applied was the probabilistic survey. 

The technique used for data collection was the survey. The instrument used was 

the questionnaire. Information analysis techniques will be applied; Also data 

processing techniques. The most important result was for the hypothesis that the 

tax culture is significantly related to the IGV evasion of the freight transport mypes 

of the Santa Anita district, 2019, where it was obtained that there is a considerable 

positive connection. In conclusion, it is established that the tax culture is related to 

the evasion of the I.G.V. in the cargo transport mype of the Santa Anita district, 

because it was found that the lack of values and lack of tax knowledge that occurs 

in the cargo transport mype results in the adoption of evasive maneuvers to avoid 

the payment of the IGV . 

Keywords: 

Tax Culture, Evasion, Tax 
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I.-INTRODUCCIÓN 

 

En el Perú respecto a recaudación tributaria, el impuesto que tiene mayor 

porcentaje en cuanto a recaudación se refiere es el IGV, con un 52.78% del total 

de los ingresos, lo que confirma la relevancia a diferencia de otros impuestos.  

(SUNAT como se citó en Mostacero, 2018).  La evasión del impuesto general a las 

ventas en la actualidad bordea el 36%, una cifra bastante alarmante y que nos 

posiciona entre uno de los países con mayor evasión, pero cuál es la causa de esta 

situación; quiénes son los que cometen estos actos evasivos; la situación actual 

que vive en nuestra nación la micro y pequeña empresa es que representan el 

99.5% del total de empresas registradas, el 84% de la población en materia laboral 

y el 2% de las exportaciones, pero de ellas el 74% son informales (Ramírez, como 

se citó en Mostacero, 2018). 

Para las mypes que desean operar de manera formal surgen problemas 

como trámites complicados de entender que son de obligatoriedad para la 

formalización, todo ello frente a los obstáculos burocráticos y la falta de apoyo con 

cero beneficios fiscales para su crecimiento (Yamakawa, Del Castillo, Baldeón, 

Espinoza, Granda, y Vega, 2010). 

Es nuestro deber como profesionales contables brindar aportes para la lucha 

contra la evasión, es por ello que con esta investigación pretendemos dar a conocer 

la relación que existe entre la cultura tributaria y la evasión del IGV, porque la 

administración tributaria busca con la fuerza lo que no consigue con la razón, y los 

resultados obtenidos son poco alentadores. Se necesitan acciones que perduren y 

la forma más segura de conseguirlo es a través de la cultura porque refleja el sentir 

e identidad de una sociedad, y es la mejor forma de interiorizar un sentimiento que 

no necesitará de presión para acatarlo voluntariamente. 

Para nuestro estudio se plantean analizar los siguientes problemas. 

Problema General 

PG: ¿En qué medida la cultura tributaria se relaciona con la evasión del 

IGV de las mype de transporte de carga del distrito de Santa Anita, 2019? 
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Problemas Específicos 

PE1: ¿En qué medida la cultura tributaria se relaciona con las maniobras 

evasivas del I.G.V. que usan las mype de transporte de carga del distrito de Santa 

Anita, 2019? 

PE2: ¿En qué medida la cultura tributaria se relaciona con el pago del I.G.V. 

de las mype de transporte de carga del distrito de Santa Anita, 2019? 

Nos dice Carrasco que toda investigación tiene que tener una Justificación 

porque esto será la razón de ser de la investigación, ¿por qué se realiza? (2017, 

p. 118). A continuación, se menciona la justificación que presenta el estudio. 

El trabajo tiene la expectativa de dar a conocer la problemática de la evasión 

del IGV en las mype con el objetivo de aportar en la investigación de causas que 

generan esta situación y ocasiona que los índices en evasión tributaria en la 

actualidad se incrementen. 

La justificación teórica se detallará a continuación. 

Según Carrasco (2017) La justificación teórica: tiene sus bases en que los 

beneficios que surgen de la investigación se pueden generalizar para así 

adicionarse a las teorías existentes que además podrán completar vacíos que 

hubiesen (p.119). Nos permite brindar aportes a los estudios ya existentes, de una 

manera que permita crear sustentos sobre la importancia del tema y quizá 

vislumbrar aspectos relevantes que no se tomaban en consideración. 

La justificación teórica de la presente investigación, nos va permitir 

reconocer y someter a juicio la importancia de la cultura tributaria en los 

contribuyentes de las micro y pequeñas empresas; que son hoy en día la fuerza 

que mueve nuestra economía.  Asimismo, los resultados obtenidos de la presente 

investigación tendrán la posibilidad de ofrecer cambios dentro de un ente 

económico. 

La Justificación Metodológica  

Si las técnicas, procesos, que fueron realizados y usados en una 

investigación tienen validez y son confiables y pueden estandarizarse para el uso 
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de otros investigadores entonces tiene justificación metodológica. (Carrasco, 2017, 

pág., 119)  

El trabajo de investigación presenta como justificación metodológica el 

proporcionar información para otros investigadores, y brindar un nuevo enfoque en 

la tributación, el tema ha sido estudiado por otros investigadores, pero debemos 

buscar concientizar al gobierno y los profesionales que son los principales motores 

para generar este cambio. 

La Justificación práctica del proyecto es la siguiente. 

La justificación práctica significa que la investigación sirva para dar solución 

a cuestionamientos prácticos, es decir que resuelva el problema que es materia de 

la investigación (Carrasco, 2017, p.119) 

De acuerdo a lo explicado podemos decir que el presente trabajo es 

importante ya que pretende buscar las principales deficiencias tributarias que hallan 

los micro y pequeños empresarios de transporte de carga en el distrito de Santa 

Anita, así como la atención negativa que reciben por parte de profesionales en 

materia tributaria, esto además contribuirá a comprender que el problema de 

evasión genera consecuencias. 

Respecto a los objetivos de estudio tenemos como Objetivo General.  

OG: Determinar cómo la cultura tributaria se relaciona con la evasión del 

IGV en las mype de transporte de carga del distrito de Santa Anita, 2019 

Los Objetivos Específicos son los siguientes. 

OE1: Determinar cómo la cultura tributaria se relaciona con las maniobras 

evasivas del I.G.V. que usan las mype de transporte de carga del distrito de Santa 

Anita, 2019 

OE2: Determinar cómo la cultura tributaria se relaciona con el pago del 

I.G.V. en las mype de transporte de carga del distrito de Santa Anita, 2019 
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En cuanto a la Hipótesis General la referente será como sigue: 

HG: La cultura Tributaria se relaciona significativamente con la evasión del 

IGV de las mype de transporte de carga del distrito de Santa Anita, 2019 

Las Hipótesis específicas se mencionarán a continuación. 

HE1: La cultura Tributaria se relaciona significativamente con las maniobras 

evasivas del I.G.V. que usan las mype de transporte de carga del distrito de Santa 

Anita, 2019 

HE2: La cultura Tributaria se relaciona significativamente con el pago del 

I.G.V. en las mype de transporte de carga del distrito de Santa Anita, 2019 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Para el desarrollo del tema, se revisaron antecedentes nacionales sobre las 

variables de estudio y se mencionan a continuación. 

Pizarro (2019) en su tesis tuvo como objetivo determinar cómo la cultura 

tributaria incide en la evasión del IGV. La investigación fue de tipo cuantitativa de 

nivel descriptivo, diseño no experimental-transversal, contó con una población de 

1167 ciudadanos de los cuales se cogió como muestra a 289 personas, para el 

proceso se usó un cuestionario con 11 preguntas. Concluye que los contribuyentes 

ponen resistencia a aceptar sus obligaciones tributarias debido a la carencia de 

conciencia tributaria 

Jerónimo (2018) en la tesis de su autoría menciona su objetivo como 

determinar la implicancia que tiene la cultura tributaria respecto a la evasión del 

impuesto general a las ventas en el distrito de San Martín de Porres. El tipo de 

investigación que realizó fue cuantitativo de nivel descriptivo, el diseño fue no 

experimental, así mismo la encuesta estuvo dirigida a 77 mypes de las cuales se 

cogió como muestra a 40 mypes, para el proceso se usó un cuestionario con 24 

preguntas, de las conclusiones se obtiene que en el distrito de San Martín de Porres 

no hay cultura tributaria y esto crea un enlace directo hacia la evasión de impuestos. 

A su vez la educación tributaria debería darse en las escuelas, para crear una 

juventud con valores. 

Galindo (2018) en la tesis presentada donde su objetivo fue determinar de 

qué manera influye la cultura tributaria en la evasión de impuestos del mercado. El 

tipo de investigación que realizó fue de nivel descriptivo, correlacional, de diseño 

no experimental, así mismo la encuesta estuvo dirigida a 174 comerciantes de los 

que se escogió como muestra a 51 comerciantes, para el proceso se usó un 

cuestionario con 19 preguntas. En conclusión, se determina que la principal causa 

de evasión de impuestos en los comerciantes es la falta de cultura tributaria 

Medina (2018) donde su objetivo fue establecer la relación entre la cultura 

tributaria y la evasión tributaria en los comerciantes, el tipo de investigación tuvo un 

enfoque cuantitativo, de nivel correlacional, de diseño no experimental de tipo 
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transversal, así mismo la encuesta estuvo dirigida a 100 comerciantes que 

conforman la población y muestra, para el proceso se usó un cuestionario con 40 

preguntas, 20 para cada variable. De la investigación se concluye que si hay 

relación entre la cultura tributaria y la evasión tributaria. 

A continuación, se mencionan los antecedentes internacionales que fueron 

tomados como trabajos previos del tema. 

Tirape y Velastegui (2016) en la tesis presentada donde el objetivo fue medir 

las consecuencias de la falta de cultura tributaria en los negocios informales 

mediante un modelo econométrico. El tipo de investigación fue exploratoria de 

enfoque mixto y es una investigación transversal de tipo correlacional-causal. El 

cuestionario se aplicó a 305 comerciantes, de la información recabada concluyen 

que el sector informal carece de conocimientos sobre las obligaciones tributarias 

por no haber recibido educación sobre los tributos además sugieren que el gobierno 

debe educar a la población en materia tributaria.  

Amaguaya y Moreira (2016) en la tesis presentada en la Universidad de 

Guayaquil cuyo objetivo fue brindar información completa a personas naturales que 

no se encuentran obligadas a llevar contabilidad pero que pueden educarse y 

obtener conocimientos con el uso de una guía tributaria. El diseño de la 

investigación fue en el campo de enfoque cuantitativo-cualitativo, descriptiva con 

un análisis de correlación de método científico, analítico. Para la muestra 

participaron un total de 1800 locales de comida rápida que trabajan de manera 

informal en la ciudad de Guayaquil, que fueron encuestados.  

Betancourt (2016) en la tesis presentada en la Universidad EAFIT, donde 

tuvo como objetivo efectuar un análisis sobre el comportamiento sociológico del 

sistema tributario colombiano desde la percepción del contribuyente mediante la 

aplicación de la cultura tributaria, en la disposición del pago o la búsqueda de 

medios para evadirla, manifestando así las altas cifras de evasión y generando el 

aumento del déficit fiscal en el gobierno.  Se aplicó la encuesta a 99 personas 

naturales y 113 personas jurídicas. Se concluye que debido a la corrupción en el 

gobierno el pago de tributos no está siendo usado de forma debida, además el 
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Estado debería considerar al momento de implementar el sistema fiscal nacional, 

las percepciones y actitudes de los contribuyentes.   

Castañeda y Lambis (2017) en la tesis presentada donde su objetivo fue 

presentar una estimación sobre la evasión del IVA en Colombia para los periodos 

comprendidos entre 1990 y 2016, para dar muestra de la evasión respecto al PIB. 

De la investigación se concluye que la evasión del IVA respecto a la recaudación 

en Colombia es alta, por consecuencia de un sistema tributario afecto por aspectos 

culturales y socioeconómicos además de una actitud inherente al ser humano de 

evadir. 

Ogando (2018) en su trabajo de tesis donde su objetivo fue identificar las 

causas que generan que la evasión de transferencia de bienes industrializados y 

servicios sea una de las más altas en américa latina y el caribe. La metodología fue 

de enfoque cualitativo de tipo descriptivo, la técnica usada fue la entrevista hacia 

un total de 12 participantes. De la investigación se concluye que la evasión tuvo un 

incremento debido a la crisis económica, destacándose que cada vez que hay una 

crisis la evasión sube ya que el comercio se debilita. 

Almeida (2017) en la tesis donde su objetivo fue analizar, delinear y 

comprobar mediante tratamientos, métodos para aplicar medidas de control 

tributario que reparen el nivel de evasión de un país en vías de desarrollo. La 

metodología que se aplicó fue la simulación informática. Como conclusión las 

medidas a tomar como prevención para disminuir la evasión deberán ser a priori, 

mediante controles previos y no posteriori como se viene haciendo. 

Respecto, al Marco Teórico sobre las variables, dimensiones e indicadores 

que son materia de este estudio, y que servirán para comprender mejor el tema son 

los conceptos detallados a continuación. 

Como variable dependiente tenemos a la cultura tributaria la cual definiremos 

a continuación: 

Según el CIAT (Centro Interamericano de Administraciones Tributarias) 

(como se citó en Timaná y Pazo 2014) La cultura tributaria es la agrupación de 
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valores, creencias, reglamentos y normas fiscales, así como el comportamiento por 

una comunidad en relación a la tributación y las leyes que la rigen (pág. 49). 

  No es solo cumplir las normas o leyes, lo que busca la cultura tributaria es 

adoptar una actitud con iniciativa propia hacia el pago de los impuestos (Pizarro, 

2019). Además, existe un nexo muy elevado entre la moralidad tributaria y el acatar 

las obligaciones tributarias. Daude et al (como se citó en Betancourt, 2016). 

Para la variable cultura tributaria, la primera dimensión son los valores. 

El aprender o construir nuestros valores depende de un aprendizaje 

transgeneracional, modelos familiares y sociales que se transmiten de generación 

y que la mayoría de veces nos evocan dilemas entre lo aprendido, asumido y lo 

propio. Es así que para elegir nuestros valores se requiere de madurez y 

discernimiento, conocer la diferencia entre lo bueno y lo malo, saber que hay 

acciones que generan malestar en los demás (Vargas, 2004). Podemos decir 

también que los valores están influenciados en gran medida por la familia y el 

entorno en que nos desenvolvemos, tanta es la importancia que damos a la presión 

de la comunidad que nos hace dejar de lado nuestras propias creencias. (Õzge, 

2019)  

Podemos constatar claramente esta influencia en lo manifestado por un 

comerciante (como se citó en Avolio, Mesones y Roca, 2011) donde manifiesta que: 

“el problema es que yo voy a pagar impuestos solo y los demás no.” 

Debemos reconocer que vivimos en un mundo donde las nuevas 

generaciones han perdido o carecen de valores; se ha acrecentado la crisis de 

valores. Al respecto dice Ramos (como se citó en Flores, 2013) la actualidad está 

llena de grandes convulsiones morales donde prima los bienes materiales y parece 

no importar los valores morales del ser humano (p.68). 

Para la variable cultura tributaria, dimensión valores, el primer indicador es 

la moral. 

La moral se define como el conjunto de creencias que nos ayudan a discernir 

entre lo bueno y lo malo, que es aprobado por la sociedad, son valores propios de 
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una persona. Son además los principios esenciales que rigen en una sociedad, que 

se transmiten por generaciones (Vargas, 2004). 

Para la variable cultura tributaria, dimensión valores, el segundo indicador 

es la responsabilidad. 

La responsabilidad se usa de forma frecuente cuando se considera algo justo 

y equitativo (Peña & Iñaki, 2018). Es conocer que el dejar de hacer algo va tener 

repercusión en alguien, conlleva a tener conciencia de nuestras acciones, para no 

dañar a los demás por nuestro hacer o dejar de hacer. 

Nos dice Bauman (como se citó en Betancur, 2016) que someterse a la 

responsabilidad de nuestros actos es una carga del que todos nos queremos 

deshacer porque de esta manera nos facilita la vida. 

Es de suma importancia para un país en desarrollo como el nuestro, el 

asumir las responsabilidades, más aún los empresarios de las mype que son las 

grandes generadoras de empleo en nuestro país, teniendo así bajo su cargo a 

familias que dependen de las acciones que tomen y por lo tanto tienen mayor 

responsabilidad para la sociedad.  

Para la variable cultura tributaria, la segunda dimensión es el conocimiento 

tributario. 

Preciado (como se citó en Galicia, Araujo y Pérez, 2018) afirma que la cultura 

tributaria es “educarse adquiriendo conocimientos sobre la tributación que existe en 

nuestro país.” Así también Ordoñez (como se citó en Díaz, Cruz y Castillo, 2016) 

menciona que programas respecto a cultura tributaria plasman en la conciencia 

ciudadana el reconocimiento sobre sus obligaciones tributarias. 

Para obtener un conocimiento tributario es necesario observar, sentir y 

conocer las obras hacia las que se está destinando el dinero de los impuestos. 

(Castillo y Castillo, 2016). Es por ello que el Banco mundial en la lucha contra la 

evasión y corrupción actuales ha solicitado a todos los países la implementación de 

proyectos puntuales para acrecentar la transparencia (Peña & Iñaki, 2018). Porque 

el desconocimiento de la población sumado a los casos públicos de corrupción 
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fomenta los actos delictivos en nuestra tributación, ocasionando que se incremente 

la evasión.  

Para la variable cultura tributaria, dimensión conocimiento tributario, el 

primer indicador son los derechos tributarios. 

Si tanto el estado como el contribuyente se encuentran sometidos bajo las 

leyes tributarias, como principio de legalidad en el derecho tributario, ambos 

deberán encontrarse en igualdad frente a la relación jurídico-tributaria. El estado al 

conferirle a la administración tributaria facultades sobre las acciones en la ejecución 

de sus funciones serán necesarios límites para evitar abusos ilegítimos (Bencomo, 

2017). El empresario no ve al Estado como apoyo, así como lo manifiesta el 

Informante P4 (como se citó en Avolio, Mesones y Roca, 2011) sino como “un 

destructor, porque a todos los que estamos ligeramente organizados nos ataca, en 

cambio los ambulantes están felices.”  

Señalan Feld y Frey (como se citó en Azar, Gerstenblüth y Rossi, 2010) 

como una de las características para que se produzca la evasión a “la forma en que 

la autoridad tributaria reconoce los derechos y características propias de los 

contribuyentes.” La participación del contribuyente dentro del Estado pasa 

inadvertida; aun por especialistas tributarios; solo se les considera como pagadores 

anónimos, alejados y sometidos (Méndez, Morales y Aguilera, 2005).  La legislación 

tributaria tiene fines para recaudar y brindar poderes a las entidades que se 

encargarán de velar por el cumplimiento de las normas entre otras acciones, pero 

además no solo actúa como recaudador o fiscalizador de los contribuyentes, 

también es su misión orientarlos y brindar ayuda tributaria para su crecimiento.  

Para la variable cultura tributaria, dimensión conocimiento tributario, el 

segundo indicador son los deberes tributarios.  

Según López (2018) El deber de aportar para sostener las erogaciones 

públicas es un medio para lograr otros fines y objetivos constitucionales que son de 

obligatoriedad para una sociedad donde hay participación colectiva entre sus 

ciudadanos. 
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Manifiestan Armas & colmenares (como se citó en Díaz, Cruz y Castillo, 

2016) que la cultura tributaria conduce al cumplimiento permanente y voluntario de 

los deberes tributarios con base en la razón, la confianza y la afirmación de los 

valores, (…) tanto de los contribuyentes, como de los funcionarios de las diferentes 

administraciones tributarias  

Como variable independiente tenemos a la evasión del IGV la cual 

definiremos a continuación: 

El IGV es un impuesto que afecta el consumo, es de carácter plurifásico, no 

acumulativo (Córdova, 2004). Es el tributo que grava todos los procesos del ciclo 

de producción y distribución. Su composición consta de dos tasas, IGV (16%) más 

IPM (impuesto de promoción municipal 2%). 

Según Villegas: (como se citó en Rengifo, 2017) La evasión tributaria es la 

nulidad o disminución de un importe tributario dentro de la jurisdicción de una 

nación por los ciudadanos que están jurídicamente obligados a pagarlo y que lo 

realizan con el uso de conductas fraudulentas y evasivas que violan dispositivos 

legales  

Según información que brindó el ministro de economía Oliva: (como se citó 

en la Agencia Peruana de Noticias, 2018) La evasión fiscal en nuestro país llega a 

un 36 % en cuánto a IGV y un 57% respecto a impuesto a la renta, por lo tanto, se 

deduce que existen personas naturales y jurídicas que están omitiendo sus 

obligaciones tributarias    

Para la variable evasión del IGV, la primera dimensión son las maniobras 

evasivas. 

Para la variable evasión del IGV, dimensión maniobras evasivas, el primer 

indicador son las maniobras evasivas en el impuesto bruto. 

Dice el art. 12 de la Ley del IGV que el impuesto bruto es el importe resultante 

de aplicar la tasa del impuesto (18%) sobre la base imponible. La base imponible 

es el valor de la venta; al respecto podemos decir que la evasión del impuesto bruto 

genera una infracción por el hecho de no tributar u omitir parte del tributo obligado 
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Existe una correlación entre los ingresos que se perciben con la obligación 

de aportar al soporte del gasto público. (López, 2019) Para evitar este aporte los 

evasores han ideado maniobras como la no emisión de facturas o boletas por las 

ventas, presentar declaraciones por importes menores a las ventas realizadas, 

entre otros.   

 

Para la variable evasión del IGV, dimensión maniobras evasivas, el segundo 

indicador son las maniobras evasivas en el crédito fiscal. 

De acuerdo con las autoridades tributarias tenemos que existen dos formas 

de evasión, que se dan mediante la declaración de ingresos menores y el 

abultamiento de créditos (Jorrat, como se citó en Macías, Agudelo y López (2007).  

La evasión fiscal implica que los contribuyentes falsifiquen el estado de su 

verdadera situación fiscal para evadir la responsabilidad tributaria lo cual lleva en 

situaciones como exagerar las deducciones de gastos. (Slemrod, 1985) 

Para la variable evasión del IGV, la segunda dimensión es el pago de 

impuesto. 

El pago en tributación se refiere a que el receptor del producto o servicio 

entregue cierta cantidad que correspondería al tributo por la compra realizada al 

acreedor tributario (Alva, Mamani y Rumalda, 2018, pág. 87).  El pagar los tributos 

no solo se da por elementos externos de coacción por parte del gobierno, sino 

también por motivaciones intrínsecas del individuo. (Azar, Gerstenblüth y Rossi, 

2010) 

Para la variable evasión del IGV, dimensión pago de impuesto, el primer 

indicador es el nacimiento de la obligación tributaria. 

Dice en el art. 1° del Código tributario que la obligación tributaria es el vínculo 

entre el acreedor y deudor tributario establecido mediante ley, asimismo en el art. 

2° menciona que nace esta obligación cuando se realiza el hecho previsto en la ley, 

como generador de dicha obligación.  
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La obligación tributaria si no se sintiera como tal generaría otros resultados; 

el cumplimiento fiscal voluntario por los deudores es el objetivo buscado por toda 

administración tributaria, porque resulta rentable, se ahorrarían costos y gastos de 

persecuciones a deudores y tendría mejores resultados en un periodo de largo 

plazo (Gutiérrez, 2018).  

Para la variable evasión del IGV, dimensión pago de impuesto, el segundo 

indicador es la declaración y pago. 

Para el pago de los impuestos debe haber previo a ello la presentación de 

una declaración presentada ante la administración tributaria donde se detallan los 

importes y valores de los que nace el impuesto por pagar.  

La OCDE está realizando trabajos conjuntos con los países en la lucha 

contra la evasión mediante la declaración voluntaria en los evasores sobre sus 

rentas porque si estos sujetos realizan las declaraciones ante el fisco 

voluntariamente se evitaría que el estado realice los procedimientos de cobranza 

mediante procesos que generarían erogaciones de tiempo y dinero, así por lo tanto 

habría una reducción de estos gastos para el fisco (Soto, 2017) 

El pagar impuestos es un dilema que enfrentan los empresarios, porque 

ven a la competencia informal que ofrece productos a menor costo y esto afecta 

directamente sus negocios; el sentir la presión y ver la necesidad de sus familias 

ocasiona que cedan ante la evasión. (Avolio, Mesones y Roca, 2011) 

El estado debe fomentar que desde la niñez exista una cultura tributaria para 

generar conciencia en la sociedad sobre el valor que tiene el cumplimiento del pago 

de impuestos (Espitia, Ferrari, Hernández, Hernández, González, Reyes, Villabona 

y Zafra, 2017). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1.-Tipo y diseño de investigación: 

Como refiere Kothari (como se citó en Arbaiza, 2014) “el diseño es la 

estructura conceptual esencial para conducir la investigación, extraer la información 

necesaria y obtener evidencia” (p.123). Toda la estructura o armado del proyecto 

se da en esta etapa, mediante el diseño que viene a ser el planeamiento del 

proyecto de investigación. 

2.1.1. Tipo 

Correlacional: Permiten al investigador analizar y estudiar las relaciones de 

sucesos de la realidad para conocer la influencia o ausencia de ellas, se busca 

determinar el nivel de relación entre las variables (Carrasco, 2017). 

2.1.2. Diseño. 

El diseño No Experimental tiene como característica que las variables 

independientes no son manipuladas. Hernández (como se citó Arbaiza, 2014).  

3.2. Variables y Operacionalización 

2.2.1. Variables  

Nos dice Kerlinger (como se citó en Carrasco, 2017) que la variable es una 

proporción que asume indistintos valores (p.219) Las variables no son constantes, 

adquieren el contexto que le dé el investigador, de acuerdo a las necesidades 

dentro de la investigación. Son necesarias, y deben ser elegidas con sumo cuidado 

porque de ellas dependen los resultados de la investigación; el seleccionar mal las 

variables solo ocasionará que no se pueda reflejar las respuestas, conclusiones y 

resultados de nuestro trabajo. 

2.2.2. Operacionalización de variables  

Es un proceso donde se dividen las variables del estudio, desde lo más 

general hacia la búsqueda de lo más específico para comprender el problema de 

investigación a tratar (Carrasco, 2017, p.226). 

Para nuestro trabajo se usaron variables cualitativas porque hace referencia 

a cualidades o características “y su medición no puede ser expresada 

numéricamente.” Este tipo de variable se divide en 2 tipos: 
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 Variables dependientes: Que vienen a ser las que están influenciadas por 

otras variables, las que actúan en función a otras. 

 Variables independientes: Son las que de manera individual afectan el 

comportamiento de otras llamadas dependientes. (Carrasco, 2017, p.223) 

Tabla 1 
Variable Independiente: Cultura Tributaria 
 

 
          

Variable Definición Conceptual Dimensiones Indicadores Ítems  
        

Cultura 
Tributaria 

Según CIAT (como se 
citó en Timaná y Pazo, 

2014) "La cultura 
tributaria abarca el 

conjunto de valores, 
creencias, conocimiento 

de leyes y normas 
tributarias (…)" 

 
Moral 1-2 

Valores Responsabilidad 3-4 

 
 

 

Conocimiento 
tributario 

Deberes tributarios 5-6 

  Derechos tributarios 7-8 

Nota: Elaboración propia 

Tabla 2 
Variable Dependiente: Evasión del IGV 

 

Variable Definición Conceptual Dimensiones Indicadores Ítems 
     

Evasión del 
IGV 

Rentería (como se citó 
en Jerónimo, 2018) nos 

dice que "hablar de 
evasión es referirnos a 
maniobras usadas por 
los contribuyentes con 
el fin de evitar el pago 

de sus obligaciones que 
vienen siendo los 

impuestos".  

Maniobras 
evasivas 

Maniobras para evadir el 
impuesto bruto 

9-10 

 

Maniobras para evadir el 
crédito fiscal 

11-12 

   

Pago de 
impuesto 

Nacimiento de la 
obligación tributaria 

13-14 

 

Declaración y pago 15-16 

        
Nota: Elaboración propia 

3.3. Población, muestra y muestreo  

3.3.1 Población  

Podemos decir que la población son el conjunto de la unidad de análisis, que 

pertenecen a un mismo espacio o poseen valores en común (Carrasco, 2017, 

p.237).  
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Para nuestro estudio, la población está constituida por 141 mype´s del sector 

de transporte de carga que se encuentran registradas en la Municipalidad del 

distrito de Santa Anita y de la cual se obtuvo acceso. 

3.3.2 Muestra  

Después de tener a la población, para obtener la muestra será necesario 

delimitarlo mediante la selección por factores en común y que sean de relevancia 

para nuestro estudio (Carrasco, 2017, p.257).  

Para la muestra de nuestra población de 141 mypes, se quedó con 79 

porque son las únicas que se encuentran activas y permanecen con domicilio fiscal 

en el distrito, según verificación de consulta RUC en SUNAT. Para estas 79 mypes 

se aplicó la fórmula del Muestreo Aleatorio Simple (MAS) 

  

 

Dónde: 

n = ? Tamaño de la muestra  
N = 79 Población   

Z = 1.96 Factor probabilístico o nivel de confianza (95%); 
Entonces, Z = 1,96 

p = 0.5 Proporción que se va estimar: 0.5  
q = 0.5 Valor de q (1-p)   

e = 0.05 Error máximo permitido: 5%  
 

Reemplazando sería: 

n= 
79*(1.96)²*(0.5)*(0.5) 

(0.05)²*(79-1))+(1.96)²*(0.5)*(0.5) 

  

n= 66 

 

En total para una población de 141 la muestra sería de 66 mypes 

 

 

𝒏 =
𝑁 ∗ 𝑍𝛼

2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑒2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑍𝛼
2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
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3.3.3 Muestreo 

Así también Vara (como se citó en Arbaiza, 2017) nos dice que el muestreo 

probabilístico es el más adecuado cuando realizamos una investigación 

cuantitativa, y correlacionales (p.179-180).  Por lo tanto, el muestreo usado para 

nuestra investigación fue el probabilístico. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.4.1 Técnica 

La técnica utilizada para nuestra investigación fue la encuesta que puede 

catalogarse como una técnica de investigación social donde se recolectan datos 

mediante las preguntas que se formulan a los sujetos que forman la unidad de 

análisis (Carrasco, 2017, p.314).  

Instrumento  

El instrumento es un mecanismo que se utiliza para recolectar y registrar la 

información sobre lo que se observa; para nuestro estudio utilizaremos el 

cuestionario. Según Arbaiza (2014) El cuestionario es la forma más apropiada 

cuando se trata de una muestra que se encuentra dispersa en su ubicación (p.209).   

3.4.2 Validez  

Según Arbaiza (2014) “Un instrumento es válido, cuando mide de forma 

precisa el objeto de estudio para el que fue diseñado; por tanto, la validez permite 

extraer conclusiones acertadas con respecto a una determinada variable a partir de 

los resultados” (p.194), La validez les brinda certeza a nuestro proyecto, porque 

dentro hay varios factores que deben ser validados, así como el cuestionario para 

saber si es efectivo, además debemos saber que la validación se da por expertos 

en materia del tema, sin la aprobación de los validadores no habrá la seguridad si 

el proyecto es de utilidad y puede darnos datos reales.  
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Tabla 3 
Juicio de expertos 

 

DOCENTES  ESPECIALIDAD 

Otto Franklin Terry Ponte TRIBUTACIÓN - FINANZAS 

Alberto Vizcarra Quiñones TRIBUTACIÓN 

José Rubín Malca León AUDITORÍA 

                            Nota: Elaboración propia 

 

3.4.3 Confiabilidad  

 Según Salkind (como se citó en Carrasco, 2017) La confiabilidad es muy 

importante ya que nos permitirá medir el grado de objetividad y veracidad, si esto 

se cumple podrá ser aplicado la misma técnica sea una o varias veces a los mismos 

valores y seguirá obteniéndose los mismos resultados (p.339). 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Para nuestra investigación se usó como instrumento de confiabilidad el 

coeficiente Alfa de Cronbach en base a las 16 preguntas del cuestionario que fueron 

respondidas por las 66 mypes. Obteniéndose un resultado de ,744 que según 

Celina y Campo (2005) “valores de alfa de cronbach entre 0.70 y 0.90 indican una 

buena consistencia interna” 

Ilustración 1 
Resumen de procesamiento de casos 

Ilustración 2 
Estadística de fiabilidad 
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3.5. Procedimiento 

El procedimiento de la investigación se desarrolló mediante los siguientes 

pasos: 

 Recolección de información mediante las encuestas 

 Organizar la información mediante el registro de las respuestas 

obtenidas a hojas de cálculo (Excel) 

 Analizar la información mediante la utilización del programa de 

estadística SPSS.  

 Interpretación de los resultados obtenidos del programa estadístico 

SPSS 

3.6. Método de análisis de datos   

El método que se aplica para el análisis de datos, es para analizar la 

información obtenida mediante procesos estadísticos que permitirán obtener 

resultados en cifras que podremos presentar de una forma clara y entendible para 

todo tipo de lector. El objetivo de una investigación es obtener resultados que 

puedan ser medibles y comparables con otros, este proceso solo puede obtenerse 

mediante la cuantificación de los resultados que se obtienen mediante los análisis 

de datos. Para nuestro estudio usaremos como medio para analizar los datos el 

sistema estadístico SPSS. 

3.7. Aspectos éticos  

Los datos consignados en el proyecto de investigación han sido presentados 

bajo la premisa de las normas APA en su sexta edición, y se da fé que las fuentes 

citadas y referenciadas están de acuerdo a estas normas.  

Además, la información que se recopilará de los encuestados será de forma 

libre y voluntaria, sin ninguna presión o influencia alguna sobre las respuestas que 

brinden en el llenado del cuestionario, el proceso de la entrevista se dará de forma 

organizada con previas coordinaciones para no interferir en sus labores y los datos 

personales de los encuestados quedará bajo estricta reserva, y no será presentada 

como anexo en el proyecto. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Prueba de Normalidad  

Para elegir el tipo de estadística a utilizar para la prueba de hipótesis, se 

eligió la prueba de Kolmogorov – Smirnov (porque es para muestras mayores a 50) 

y así determinar si las variables tienen distribución normal. A continuación, se 

realizó las pruebas para las variables utilizadas en la hipótesis general e hipótesis 

específicas. 

 

 

 

 

 

Resultado:  

Al aplicarse la prueba de normalidad se obtiene como resultado un valor de 

significancia de ,000 para ambas variables que es menor al 0,05 (base referencial 

para determinar el tipo de distribución). Por lo tanto, las variables corresponden a 

una distribución que NO es normal y la prueba estadística a utilizar para la hipótesis 

será el Rho de Spearman. 

Ilustración 4 
Prueba Kolmogorov-Smirnov realizada a variables de hipótesis especifica 1 

 

 

 Resultado:  

Al aplicarse la prueba de normalidad se obtiene como resultado un valor de 

significancia de ,000 para ambas variables que es menor al 0,05 (base referencial 

para determinar el tipo de distribución). Por lo tanto, las variables corresponden a 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig.

Cultura Tributaria ,165 66 ,000 ,966 66 ,069

Maniobras evasivas ,197 66 ,000 ,936 66 ,002

Kolmogorov-Smirnov
a Shapiro-Wilk

a.     Corrección de significación de Lilliefors

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig.

Cultura Tributaria ,165 66 ,000 ,966 66 ,069

Evasion del IGV ,176 66 ,000 ,951 66 ,011

Kolmogorov-Smirnov
a Shapiro-Wilk

a.     Corrección de significación de Lilliefors

Ilustración 3 
Prueba Kolmogorob-Smirnov realizada a variables de hipótesis general 



  

 

 24 
 

una distribución que NO es normal y la prueba estadística a utilizar para la hipótesis 

será el Rho de Spearman. 

 

 

 

 

 

 

Resultado:  

Al aplicarse la prueba de normalidad se obtiene como resultado un valor de 

significancia de ,000 para la primera variable y ,024 para la segunda que es menor 

al 0,05 (base referencial para determinar el tipo de distribución). Por lo tanto, las 

variables corresponden a una distribución que NO es normal y la prueba estadística 

a utilizar para la hipótesis será el Rho de Spearman. 

 

4.2 Prueba de Hipótesis:  

Para hallar la correlación en las hipótesis de la investigación se aplicó la 

prueba estadística Rho de Spearman. Para interpretar los valores usaremos la 

siguiente tabla de escalas. 

 

Tabla 4 
Grado de relación según coeficiente de correlación 

 

RANGO RELACIÓN 

      0.00 No existe correlación 

  + 0.01 a + 0.10 Correlación positiva débil 

  + 0.11 a + 0.50 Correlación positiva media 

  + 0.51 a + 0.75 Correlación positiva considerable 

  + 0.76 a + 0.90 Correlación positiva muy fuerte 

  + 0.91 a + 1.00 Correlación positiva perfecta 
Nota: Mondragón (2015), basada en Hernández & Fernández 

 

 

 

 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig.

Cultura Tributaria ,165 66 ,000 ,966 66 ,069

Pago de impuesto ,118 66 ,024 ,956 66 ,020

a. Corrección de significación de Lilliefors

Kolmogorov-Smirnov
a Shapiro-Wilk

Ilustración 5 
Prueba Kolmogorov-Smirnov realizada a variables de hipótesis especifica 2 
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PRUEBA DE HIPÓTESIS REALIZADO A LA HIPÓTESIS GENERAL Y 

ESPECÍFICAS 

 

Hipótesis General 

HG: La cultura Tributaria se relaciona significativamente con la evasión del IGV de 

las mype de transporte de carga del distrito de Santa Anita, 2019 

 

Planteamiento de Hipótesis 

H0: La cultura Tributaria NO se relaciona significativamente en la evasión del IGV 

de las mype de transporte de carga del distrito de Santa Anita, 2019 

Ha: La cultura Tributaria se relaciona significativamente con la evasión del IGV de 

las mype de transporte de carga del distrito de Santa Anita, 2019 

 

Interpretación:  

El resultado es de 70% e indica que existe una correlación positiva considerable 

entre las variables cultura tributaria y evasión del IGV.  

Asimismo, el resultado arroja un nivel de significancia de 0.00 que es menor al 0.05 

Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna: La cultura 

tributaria se relaciona significativamente con la evasión del IGV de las mype de 

transporte de carga del distrito de Santa Anita, 2019 

 

Ilustración 6 
Resultado del coeficiente Rho de Spearman para hipótesis general 
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Hipótesis Específica Nº 1 

HE1: La cultura tributaria se relaciona significativamente con las maniobras 

evasivas del I.G.V. que usan las mype de transporte de carga del distrito de Santa 

Anita, 2019 

Planteamiento de Hipótesis 

H0: La cultura tributaria NO se relaciona significativamente con las maniobras 

evasivas del I.G.V. que usan las mype de transporte de carga del distrito de Santa 

Anita, 2019 

Ha: La cultura tributaria se relaciona significativamente con las maniobras 

evasivas del I.G.V. que usan las mype de transporte de carga del distrito de Santa 

Anita, 2019 

 

Interpretación:  

El resultado es de 65.60% e indica que existe una correlación positiva considerable 

entre las variables cultura tributaria y maniobras evasivas del IGV.  

Asimismo, el resultado arroja un nivel de significancia de 0.00 que es menor al 0.05 

Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna: La cultura 

tributaria se relaciona significativamente con las maniobras evasivas del I.G.V. que 

usan las mype de transporte de carga del distrito de Santa Anita, 2019 

 

 

Ilustración 7 
Resultado del coeficiente Rho de Spearman para hipótesis específica Nº 1 
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Hipótesis Específica Nº 2 

HE2: La cultura tributaria se relaciona significativamente con el pago del I.G.V. en 

las mype de transporte de carga del distrito de Santa Anita, 2019 

Planteamiento de Hipótesis 

H0: La cultura tributaria NO se relaciona significativamente con el pago del I.G.V. 

en las mype de transporte de carga del distrito de Santa Anita, 2019 

Ha: La cultura tributaria se relaciona significativamente con el pago del I.G.V. en 

las mype de transporte de carga del distrito de Santa Anita, 2019 

 

Interpretación:  

El resultado es de 59.20% e indica que existe una correlación positiva considerable 

entre las variables cultura tributaria y pago de impuesto.  

Asimismo, el resultado arroja un nivel de significancia de 0.00 que es menor al 0.05 

Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna: La cultura 

tributaria se relaciona significativamente con el pago del I.G.V. en las mype de 

transporte de carga del distrito de Santa Anita, 2019 

 

 

 

 

 

Ilustración 8 
Resultado del coeficiente Rho de Spearman para hipótesis específica Nº 2 
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V. DISCUSIÓN 

 

De los resultados que se obtienen para el coeficiente Rho de Spearman 

dónde se acepta la hipótesis planteada para nuestro estudio: La cultura Tributaria 

se relaciona significativamente con la evasión del IGV de las mype de transporte 

de carga del distrito de Santa Anita, es similar al resultado presentado por Lujan y 

Cano (2019) en el artículo La Cultura tributaria y el comportamiento de los delitos 

tributarios en el Perú: Periodo 2012-2016, donde concluyen que la cultura tributaria 

tiene relación significativa en el comportamiento de los delitos tributarios, porque a 

mayor cultura tributaria menor es el número de delitos tributarios. Ambos resultados 

son razonables y favorecen a la investigación. 

El 56% de los encuestados acepta que casi siempre sabe que sí, hay 

empresas en su entorno que evaden impuestos, este reconocimiento negativo 

evocará en los contribuyentes formales que cumplen con sus obligaciones 

tributarias el querer imitarlos. Como bien lo señala Vargas (2014) respecto a los 

valores que provienen del aprendizaje de patrones sociales y familiares, por lo 

tanto, señalaremos este motivo como uno de los causantes en la distorsión de los 

valores porque ellos se encuentran fuertemente vinculados con la percepción 

social. Además, como bien lo señalan Cardona, Henao, & Ramírez (como se citó 

en Castañeda y Lambis, 2017) la subsistencia de la evasión induce a que sigan el 

mismo camino los contribuyentes formales para poderse mantener en el mercado. 

El 35% de los encuestados acepta que algunas veces considera importante 

el pagar impuestos. Este resultado es similar al presentado, por Galindo (2018) en 

su tesis donde un 65% respondió que cree de forma regular que es importante 

pagar sus impuestos, dando con ello los valores más altos en las respectivas 

preguntas del cuestionario que nos muestra la poca importancia que le dan los 

comerciantes al pago de los impuestos. Ambos resultados son razonables y 

favorecen a la investigación. 

El 55% de los encuestados acepta algunas veces haber omitido entregar 

comprobante de pago ya sea por descuido, prisa del cliente u otro motivo. Este 

resultado es similar al presentado, por Pizarro (2019) en su tesis donde un 41% 
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respondió que se considera neutral sobre la pregunta si entrega comprobante de 

pago en su actividad empresarial, estas respuestas dan una clara visión sobre las 

actividades evasivas que realizan en sus respectivos negocios al omitir entregar 

comprobantes. Ambos resultados son razonables y por tanto favorecen la 

investigación. 

El 44% de los encuestados acepta que algunas veces le han ofrecido pagar 

menos IGV mediante la adquisición de facturas por operaciones que no existieron. 

Este resultado es similar al caso que se cuenta de Ecuador en la tesis de Tilape y 

Velastegui (2016) donde se realizó una entrevista a la directora del SRI (Servicio 

de Rentas Internas) y menciona que hay un mercado de compra de facturas donde 

se han vendido facturas en blanco por 30 millones de dólares con la finalidad de 

inflar sus gastos, como podemos ver es un problema latente que afecta a muchos 

países incluido el nuestro.  

El 27% de los encuestados acepta que casi nunca conoce las obligaciones 

o deberes tributarios a los que está afecta. Este resultado es similar al presentado 

por Amaguaya y Moreira (2016) en su tesis donde un 48% de encuestados 

respondió que tiene poco conocimiento acerca de las obligaciones tributarias que 

debe cumplir, esto pone en evidencia el desconocimiento que presentan los 

contribuyentes tanto formales como informales respecto a las obligaciones que 

conlleva el tener un negocio, esta similitud entre dos sectores opuestos lleva a 

contrastar la realidad sobre la dificultad que presenta la tributación.  

El 76% de los encuestados acepta que siempre cree que en la actualidad 

hay mayor presión por parte de SUNAT para el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. A este resultado lo comparamos con lo puesto de manifiesto por Almeida 

(2017) en su tesis donde hace mención que una de las dos principales causas de 

evasión en el país de Ecuador es el exceso de presión tributaria, esto nos lleva a 

pensar que a mayor presión en lugar de atemorizar a los sujetos obligados generará 

que estos se revelen y busquen formas de evasión.  

El 30% y 27% de los encuestados acepta que casi nunca y nunca 

respectivamente considera a las declaraciones tributarias fáciles de entender y un 

30% acepta que algunas veces considera fácil de entender. Este resultado es 
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similar a lo manifestado por Ogando (2018) en su tesis presentada, donde concluye 

que los contribuyentes evaden porque no saben cómo realizar sus declaraciones y 

como consecuencia tampoco realizan el pago generándose así la evasión por el 

desconocimiento. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

Primero. Se ha establecido que la Cultura tributaria se relaciona con la evasión del 

I.G.V. en las mype de transporte de carga del distrito de Santa Anita porque 

el 70% que da como resultado el coeficiente rho de spearman indica que 

existe una correlación positiva considerable, mediante la carencia de 

valores y falta de conocimiento tributario manifestada por los contribuyentes 

de las mype de transporte de carga que a su vez genera como 

consecuencia la adopción de maniobras evasivas para evitar el pago del 

IGV. 

  

Segundo. Se ha determinado que la Cultura tributaria se relaciona con las 

maniobras evasivas del I.G.V. que usan las mype de transporte de carga 

del distrito de Santa Anita porque el 65.60% que da como resultado el 

coeficiente rho de spearman, se ve reflejado en la falta de moral y 

responsabilidad que presentan los contribuyentes al momento de realizar 

las maniobras evasivas en el impuesto bruto y crédito fiscal. 

 

Tercero. Se ha establecido que la Cultura tributaria se relaciona con el pago del 

I.G.V. en las mype de transporte de carga del distrito de Santa Anita porque 

el 59.20% que da como resultado el coeficiente rho de spearman, se 

evidencia en la evasión del pago que la mayoría de veces lo realizan por el 

desconocimiento que poseen acerca de sus obligaciones tributarias y que 

lleva a desconocer sus derechos por temor a ser descubiertos en su 

situación evasora 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primero: Se recomienda tener presente que la cultura tributaria se relaciona con la 

evasión del IGV, Por lo tanto, la Administración Tributaria debe fomentar 

una cultura tributaria basada en valores y conocimientos tributarios, en las 

escuelas, colegios, y demás instituciones educativas, así como brindar 

apoyo a las mype con una atención de amable, cálida y de servicio a la 

comunidad, para el fomento del pago voluntario de los impuestos. Está bien 

realizar acciones de fiscalización y auditorías, pero siempre debe regirse 

en base a la norma y no caer en excesos que presionan al contribuyente 

formal que aprecia con buenos ojos los beneficios del informal. 

  

Segundo: Se recomienda tener presente que la cultura tributaria se relaciona con 

las maniobras evasivas del IGV. Por lo tanto, se debe fomentar los valores 

en la comunidad; el Estado tiene que ser responsable y demostrar con 

transparencia las acciones tomadas con el dinero de los impuestos, el 

cambio tiene que ir de lo general a lo específico, los valores perdidos en 

la sociedad creados por la insatisfacción del pueblo originaron que los 

buenos contribuyentes quieran cobrar en los impuestos el castigo en la 

búsqueda de la equidad. 

  

Tercero: Se recomienda tener presente que la cultura tributaria se relaciona con el 

pago de los impuestos. Por lo tanto, si hay carencia de conocimientos 

tributarios, las autoridades deben estudiar bien la situación de la población 

antes de establecer nuevas reformas tributarias que en lugar de ayudar 

crean más confusión y generan evasión por situaciones ajenas al accionar 

del contribuyente.  En los últimos años se han generado adaptaciones en 

el uso de la tecnología como apoyo en la lucha contra la evasión, pero estas 

reformas solo generan más gasto al contribuyente y menor comprensión, 

lo que dará como resultado el fomentar la evasión.   
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Anexo Nº 2 Cuestionario 

CULTURA TRIBUTARIA Y EVASIÓN DEL IGV EN LAS MYPE DE TRANSPORTE DE 

CARGA DEL DISTRITO DE SANTA ANITA, 2019 

                                                                                                                  Fecha:   

INSTRUCCIONES: A continuación, encontrarás preguntas sobre información tributaria. Lee cada 
una con mucha atención; luego, marca la respuesta que mejor te describe con una X según 
corresponda. Recuerda, no hay respuesta buena, ni mala. Conteste las preguntas con la verdad.   

OPCIONES DE RESPUESTA:  
             Siempre = S   Casi Siempre = CS  Algunas veces = AV  Casi Nunca = CN   Nunca = N   
 
N° PREGUNTAS S CS AV CN N 

1 
Como empresario considera a la evasión de impuestos como un acto delictivo y 

perjudicial para la sociedad 
S CS AV CN N 

2 Como empresario sabe si hay empresas en su entorno que evaden impuestos S CS AV CN N 

3 Como empresario considera importante el pagar impuestos S CS AV CN N 

4 Como empresario obtiene información tributaria únicamente a través del contador S CS AV CN N 

5 Como empresario conoce las obligaciones o deberes tributarios a los que está afecto S CS AV CN N 

6 
Como empresario necesita ayuda de terceros para comprender sus obligaciones 

tributarias 
S CS AV CN N 

7 
Como empresario es tratado con respeto y consideración por el personal de la 

Administración Tributaria. 
S CS AV CN N 

8 
Como empresario en alguna visita de SUNAT le han solicitado información o registros 

que no sean comprobantes de pago, de forma inesperada y sin previo aviso 
S CS AV CN N 

9 
Como empresario ha omitido en alguna ocasión entregar comprobante de pago ya 

sea por descuido, prisa del cliente u otro motivo 
S CS AV CN N 

10 
Como empresario en alguna ocasión ha rectificado su declaración por haber 

considerado un importe menor a las ventas reales que obtuvo en un periodo 
S CS AV CN N 

11 
Como empresario en alguna oportunidad le han ofrecido pagar menos IGV mediante 

la adquisición de facturas por operaciones que no existieron 
S CS AV CN N 

12 
Como empresario le ha sucedido que compra un producto o servicio, lo cancela y 

terminan facturándole por un importe menor 
S CS AV CN N 

13 
Como empresario tiene conocimiento que las operaciones realizadas en su negocio 

generan una obligación tributaria 
S CS AV CN N 

14 
Como empresario considera que en la actualidad hay mayor presión por parte de 

SUNAT para el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
S CS AV CN N 

15 Como empresario considera a las declaraciones tributarias fáciles de entender S CS AV CN N 

16 
Como empresario sabe si la administración tributaria brinda facilidades para el pago 

del IGV  
S CS AV CN N 

 

 



  

 

 

 

Pregunta 1 

Como empresario considera a la evasión de impuestos como un acto delictivo y 

perjudicial para la sociedad 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Siempre 15 22,7 22,7 22,7 

Casi Siempre 13 19,7 19,7 42,4 

Algunas 

veces 
11 16,7 16,7 59,1 

Casi Nunca 22 33,3 33,3 92,4 

Nunca 5 7,6 7,6 100,0 

Total 66 100,0 100,0   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación P1: 

El 33.33% respondió que casi nunca considera a la evasión como un acto 

delictivo 

El 22.73% respondió que Siempre considera a la evasión como un acto delictivo 

El 19.70% respondió que Casi siempre considera a la evasión como un acto 

delictivo 

El 16.67% respondió que Algunas veces considera a la evasión como un acto 

delictivo 

El 7.58% respondió que Nunca considera a la evasión como un acto delictivo 

 

Anexo Nº 3 Resultados del cuestionario procesado en software estadístico SPSS 



  

 

 

Pregunta 3 

P3: Como empresario considera importante el pagar 
impuestos 

    

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Siempre 16 24,2 24,2 24,2 

Casi Siempre 16 24,2 24,2 48,5 

Algunas Veces 23 34,8 34,8 83,3 

Casi Nunca 4 6,1 6,1 89,4 

Nunca 7 10,6 10,6 100,0 

Total 66 100,0 100,0   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación P3: 

El 34.85% respondió que Algunas veces considera importante el pagar impuestos 

El 24.24% respondió que Siempre considera importante el pagar impuestos 

El 24.24% respondió que Casi siempre considera importante el pagar impuestos 

El 10.61% respondió que Nunca considera importante el pagar impuestos 

El 6.06% respondió que Casi nunca considera importante el pagar impuestos 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

Pregunta 5 

 
P5: Como empresario conoce las obligaciones o deberes tributarios a los que está 
afecto 

  

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Siempre 17 25,8 25,8 25,8 

Casi Siempre 7 10,6 10,6 36,4 

Algunas Veces 10 15,2 15,2 51,5 

Casi Nunca 18 27,3 27,3 78,8 

Nunca 14 21,2 21,2 100,0 

Total 66 100,0 100,0   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación P5: 

El 27.27% respondió que Casi nunca conoce los deberes tributarios a los que está 

afecto 

El 25.76% respondió que Siempre conoce los deberes tributarios a los que está 

afecto 

El 21.21% respondió que Nunca conoce los deberes tributarios a los que está afecto 

El 15.15% respondió que Algunas veces conoce los deberes tributarios a los que 

está afecto 

El 10.61% respondió que Casi siempre conoce los deberes tributarios a los que 

está afecto 

 

 

 



  

 

 

Pregunta 7 

 
P7: Como empresario es tratado con respeto y consideración por el personal de la 
Administración Tributaria. 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Siempre 3 4,5 4,5 4,5 

Casi Siempre 16 24,2 24,2 28,8 

Algunas Veces 20 30,3 30,3 59,1 

Casi Nunca 17 25,8 25,8 84,8 

Nunca 10 15,2 15,2 100,0 

Total 66 100,0 100,0   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación P7: 

El 30.30% respondió que Algunas veces es tratado con respeto y consideración 

por el personal de la Administración Tributaria. 

El 25.80% respondió que Casi nunca es tratado con respeto y consideración por 

el personal de la Administración Tributaria.   

El 24.20% respondió que Casi siempre es tratado con respeto y consideración por 

el personal de la Administración Tributaria.   

El 15.20% respondió que Nunca es tratado con respeto y consideración por el 

personal de la Administración Tributaria. 

El 4.50% respondió que siempre es tratado con respeto y consideración por el 

personal de la Administración Tributaria. 

 



  

 

 

Pregunta 9 

P9: Como empresario ha omitido en alguna ocasión entregar comprobante de 
pago ya sea por descuido, prisa del cliente u otro motivo 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Siempre 8 12,1 12,1 12,1 

Casi Siempre 4 6,1 6,1 18,2 

Algunas Veces 36 54,5 54,5 72,7 

Casi Nunca 11 16,7 16,7 89,4 

Nunca 7 10,6 10,6 100,0 

Total 66 100,0 100,0   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación P9: 

El 54.50% respondió que Algunas veces ha omitido entregar comprobante de 

pago   

El 16.70% respondió que Casi nunca ha omitido entregar comprobante de pago   

El 12.10% respondió que Siempre ha omitido entregar comprobante de pago   

El 10.60% respondió que Nunca ha omitido entregar comprobante de pago   

El 6.10% respondió que Casi siempre ha omitido entregar comprobante de pago   

 

 

 

 

 

 



  

 

 

Pregunta 11 

 

P11: Como empresario en alguna oportunidad le han ofrecido pagar menos IGV 
mediante la adquisición de facturas por operaciones que no existieron 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Siempre 9 13,6 13,6 13,6 

Casi Siempre 20 30,3 30,3 43,9 

Algunas Veces 29 43,9 43,9 87,9 

Casi Nunca 4 6,1 6,1 93,9 

Nunca 4 6,1 6,1 100,0 

Total 66 100,0 100,0   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación P11: 

El 43.90% respondió que Algunas veces le han ofrecido pagar menos IGV 

mediante la adquisición de facturas por operaciones que no existieron   

El 30.30% respondió que Casi siempre le han ofrecido pagar menos IGV 

mediante la adquisición de facturas por operaciones que no existieron     

El 13.60% respondió que Siempre le han ofrecido pagar menos IGV mediante la 

adquisición de facturas por operaciones que no existieron       

El 6.10% respondió que Casi nunca le han ofrecido pagar menos IGV mediante la 

adquisición de facturas por operaciones que no existieron     

El 6.10% respondió que Nunca le han ofrecido pagar menos IGV mediante la 

adquisición de facturas por operaciones que no existieron     

 

 

 



  

 

 

Pregunta 15 

 

 
P15: Como empresario considera a las declaraciones 
tributarias fáciles de entender 

  

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Casi Siempre 4 6,1 6,1 6,1 

Algunas Veces 24 36,4 36,4 42,4 

Casi Nunca 20 30,3 30,3 72,7 

Nunca 18 27,3 27,3 100,0 

Total 66 100,0 100,0   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación P15: 

El 36.40% respondió que Algunas veces considera las declaraciones fáciles de 

entender   

El 30.30% respondió que Casi nunca considera las declaraciones fáciles de 

entender   

El 27.30% respondió que Nunca considera las declaraciones fáciles de entender   

El 6.10% respondió que Casi siempre considera las declaraciones fáciles de 

entender   

El 0.00% respondió que siempre considera las declaraciones fáciles de entender   
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Anexo Nº 8 Información otorgada por la Municipalidad de Santa 

Anita 



  

 

 

 

 

Anexo Nº 9 Formato 06 de Acta de originalidad de tesis 
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